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11827 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 178/2004, interpuesto
por don Nicolás Alberto Cruz Guerra sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Urología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o 178/2004, promovido por D. Nicolás Alberto
Cruz Guerra contra resolución de 9 de diciembre de 2003, por la que
se dispone la publicación de las calificaciones finales otorgadas por el
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Urología en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 3 de junio de 2004.—El Secretario General Técnico, José Ignacio
Vega Labella.

11828 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el Procedimiento Ordinario número 181/2004, interpuesto
por don Sami Awad Ratib El-Susi, sobre consolidación de
empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Oftalmología.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 181/2004, promovido por don
Sami Awad Ratib El-Susi contra Resolución de 29 de diciembre de 2003,
por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales otorgadas
por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo
Especialista de Área de Oftalmología en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 3 de junio de 2004.—El Secretario General Técnico, José Ignacio
Vega Labella.

11829 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el Procedimiento Ordinario número 227/2004, interpuesto
por don Antonio Francisco Javier Dudley Porras, sobre
consolidación de empleo para acceso a plazas de Facul-
tativo Especialista de Área de Traumatología y Cirugía
Ortopédica.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional
se tramita el Procedimiento Ordinario n.o 227/2004, promovido por don
Antonio Francisco Javier Dudley Porras contra Resolución de 23 de diciem-
bre de 2003, por la que se dispone la publicación de las calificaciones

definitivas otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista de Área de Traumatología y Cirugía
Ortopédica en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
vocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 3 de junio de 2004.—El Secretario General Técnico, José Ignacio
Vega Labella.

11830 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2004, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario número 242/2004, interpuesto
por doña Montserrat Chimeno Viñas, sobre consolidación
de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Medicina Interna.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional se tramita
el Procedimiento Ordinario n.o. 242/2004, promovido por D.a Montserrat
Chimeno Viñas contra resolución de 10 de febrero de 2004, por la que
se dispone la publicación de las calificaciones finales otorgadas por el
Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facultativo Espe-
cialista de Área de Medicina Interna en las Instituciones Sanitarias de
la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 3 de junio de 2004.—El Secretario General Técnico, José Ignacio
Vega Labella.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

11831 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Investigación, por la que se conceden subvenciones
para la realización de Acciones Integradas de Investiga-
ción Científica y Técnica entre España y Portugal.

Por Orden CTE/739/2003 (Boletín Oficial del Estado de 2 de abril),
se convocaba, entre otros, el Programa de Acciones Integradas de Inves-
tigación Científica y Técnica entre España y Portugal, para el período 1
de enero de 2004 a 31 de diciembre de 2005.

De conformidad con lo dispuesto en la mencionada Orden, se ha reunido
la Comisión Bilateral de Selección, que ha elevado la correspondiente pro-
puesta basada en la evaluación científica de las solicitudes según los cri-
terios señalados en el apartado undécimo de la Orden de la convocatoria,
así como en las disponibilidades presupuestarias de ambas partes.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las atribuciones
conferidas por la Orden de la convocatoria, ha resuelto:

Conceder 49 ayudas a los Centros de I+D que se relacionan en el Anexo I,
por importe total de 352.262 euros, destinados a la financiación de los
viajes y estancias en Portugal de los miembros de los equipos de inves-
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tigación españoles que se indican en el citado anexo, que se librarán en
dos anualidades, de la forma siguiente:

Año 2004: 176.131 euros.
Año 2005: 176.131 euros.

Los pagos efectivos de las subvenciones para el ejercicio de 2005 quedan
supeditados a la aprobación de los correspondientes créditos de los Pre-
supuestos Generales del Estado para ese año.

El gasto resultante será imputado a los créditos 20.10.800X.711,
20.10.542M.740, 20.10.542M.750, 20.10.542M.760 y 20.10.542M.780 de los
Presupuestos Generales del Estado para los años 2004 y 2005, y su importe
será librado a los Centros de I+D relacionados en el Anexo I.

Dado que el periodo de ejecución del programa es de dos años, los
remanentes de la primera anualidad (2004) podrán utilizarse durante la
segunda anualidad (2005), quedando obligados los organismos perceptores
a reintegrar al Tesoro el remanente de la Acción, una vez concluida ésta.

Los Centros de I+D perceptores de las subvenciones presentarán cer-
tificación que acredite que sus importes se han incorporado a su con-
tabilidad, en el plazo de tres meses a contar desde su percepción.

La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido
en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria
y con lo establecido en el apartado decimoséptimo.5 de la citada Orden
de convocatoria.

Excepcionalmente, la Dirección General de Investigación podrá auto-
rizar, previa solicitud motivada del Centro de I+D beneficiario de la Acción,
la ampliación de la fecha final de ejecución de la misma hasta el 30 de
junio de 2006. Dicha solicitud deberá efectuarse antes del 30 de septiembre
de 2005.

Los Centros de I+D beneficiarios presentarán, en los tres meses siguien-
tes a la finalización de la Acción Integrada, la Memoria Final de las acti-
vidades subvencionadas, que incluirá la memoria económica del gasto eje-
cutado, de acuerdo con el apartado decimoséptimo de la Orden de con-
vocatoria. Dicha Memoria deberá ir acompañada, en el caso de que haya
habido remanente al finalizar el periodo de ejecución de la Acción, de
la Carta de Pago correspondiente al reintegro del citado remanente al
Tesoro.

Cualquier modificación en las condiciones y destino final de las ayudas
deberá ser autorizada, previa solicitud justificada del Centro de I+D bene-
ficiario, por el Director General de Investigación, en virtud de la delegación
del Secretario de Estado de Política Científica y Tecnológica.

Contra la presente Resolución de concesión podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía contencioso administrativa
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13
de julio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
notificación de la resolución.

En caso de presentar recurso de reposición no se podrá interponer
el contencioso administrativo hasta que no se haya resuelto expresamente
el de reposición o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 13 de abril de 2004.—La Directora General, Matilde Sánchez
Ayuso.

Ilmos. Sres. Subdirector General de Formación y Movilidad del Personal
Investigador y Subdirector General de Gestión Económica.
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